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NOVACIÓN DEL CONTRATO DE LIQUIDEZ  

 
 

 

Madrid, 26 de julio de 2013. A los efectos de dar cumplimiento al artículo 82 de la 

Ley 24/1988 del Mercado de Valores, FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 

S.A. (FCC) pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores la 

finalización de las operaciones al amparo del Contrato de Liquidez suscrito con 

Santander Investment Bolsa, Sociedad de Valores, S.A., de fecha 6 de julio de 2011 

sobre acciones de la compañía en las condiciones de operatividad establecidas por la 

normativa aplicable. 

Asimismo, FCC ha suscrito un Contrato de Liquidez con Bankia Bolsa, Sociedad de 

Valores, S.A. El marco de este contrato serán las Bolsas de Valores españolas y la 

finalidad perseguida será: favorecer la liquidez de las transacciones y la regularidad en 

la cotización. El Contrato de Liquidez tendrá una duración de doce meses, prorrogable 

tácitamente por igual período y se destina un importe de 180.000 acciones y 1,7 

millones de euros. 

Se informa adicionalmente, que dicho contrato de liquidez está establecido de 

conformidad con lo previsto en la Circular 3/2007, de 19 de diciembre, de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores. 


